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I) Se incorpora el recurso de reposición incoado frente al proveído del 12 de 

agosto de 2021, precisando, que se le dará trámite cuando se resuelva la 

procedencia de la petición que busca suspender el proceso. 

 

II) Previo a acceder a la solicitud de suspensión del proceso, formulada por 

el apoderado judicial de los asignatarios reconocidos, se requiere al 

memorialista, para que indique el término exacto de suspensión, numeral 2° 

del canon 161 del C. G. P.   

 
 

NOTIFÍQUESE 
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